TRABAJO PREMIADO EN EL PRIMER CONGRESO DE DERECHO REGISTRAL, ASUNCIÓN PARAGUAY. 1,2 y 3 de JUNIO 2006.

PRESENTADO POR PROF. DRA. ROSSANA MABEL RAMÍREZ Y LA NOTARIA PUBLICA IRMA EDITH CANO GONZALEZ.
I N T R O D U C C I O N


La convocatoria a este PRIMER CONGRESO DE DERECHO REGISTRAL, en el Paraguay, es absolutamente oportuna  y necesaria.


En medio de tantas inseguridades civiles, también debemos soportar las inseguridades registrales. Dichas inseguridades devienen de artículos incluidos en una Ley de Organización Judicial, en la cual en 98 breves artículos legisla sobre toda la vida, importancia, derechos, obligaciones de la registración inmobilaria, hipotecaria y de otros derechos reales en el país.


Estos precarios artículos no satisfacen las necesidades y urgencias del tráfico documental registral, y además hacen propicias la mala interpretación y administración del Derecho Registral, dejando puertas y ventanas abiertas para toda clase de irregularidades.

ANTECEDENTES

Para hablar de las Certificaciones se debe  mencionar la creación del Registro General de la Propiedad, concebido para la registración de inmuebles, el 3 de abril de 1871, bajo la denominación de “OFICINA DE HIPOTECA Y REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD”, el cual, luego de sucesivas modificaciones, incorpora a los bienes muebles registrables, hasta llegar a la creación de las secciones correspondiente para la inscripción de los Automotores.

En la Dirección General de los Registros Públicos, se inscriben los bienes inmuebles, sus modificaciones, certificaciones, gravámenes y medidas cautelares, y en el mismo Código de Organización Judicial, en su artículo 359, establece que las normas relativas a los inmuebles, regirán a los demás registros, en cuanto sean aplicables.

Con esta declaración, se procedió a la inscripción de los Automotores, siguiendo el modelo o técnica registral usada para los inmuebles, es decir el sistema de “enlegajamiento”.  Técnica que crea disfunción registral, por no tener una continuidad de “titulares de dominio”  fehaciente. (Modificado por la Ley 608/95).

El régimen normativo de los Registros en la actualidad se rige por la Ley N° 879 del año 1987, y consta de 418 artículos. El título IX, trata de la Dirección General de los Registros Públicos, en 98 artículos, y comprenden los art. 261 al 359.

.PRINCIPIOS REGISTRALES. 



En cuanto normas legales, los principios  registrales son verdadera Ley y no simplemente enunciados o principios de carácter general.  Pero, además, precisamente por su carácter general y orientador de todo el sistema, los principios registrales pueden –y deben– servir de base para la interpretación de las reglas particulares del ordenamiento registral. 

 “Con el fin de garantizar el fiel cumplimiento de su función, los Registros deberán observar en sus procedimientos los principios registrales”.(1)

 
Ciertamente, mucho se ha escrito sobre lo que debe entenderse por principios registrales.  Roca Sastre los considera “los criterios fundamentales, orientaciones esenciales o líneas directrices del sistema inmobiliario registral” 


García García define los principios hipotecarios como: “Las notas, caracteres o rasgos básicos que tiene o debe tener un determinado sistema registral”


De Casso Romero prescinde del término “principios” y utiliza el vocablo “presupuestos registrales” definiéndolos como “los rasgos típicos característicos de un buen sistema registral o las bases o supuestos previos para su adecuada organización”


En definitiva, constituyen las reglas fundamentales que sirven de base al sistema registral inmobiliario de un país determinado y que se extraen de los diversos preceptos de su legislación. 

ENUMERACION DE PRINCIPIOS REGISTRALES


Los principios fundamentales del régimen registral , son los principios de inscripción, rogación, prioridad, especialidad, tracto sucesivo, legalidad, publicidad registral en sus dos vertientes: publicidad material (exhibición de los asientos registrales ) y publicidad formal (emisión de certificados de condiciones de dominio  y la emisión de simples informes). 

 PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN 


En el Derecho Paraguayo,  el principio de inscripción se encuentra legislado  en el Capitulo I, Sección II desde  el Art. 277 al  293 del Código de Organización Judicial, respetando nuestro Sistema Registral Declarativo en el que la inscripción no revalida los actos o contratos inscriptos que sean nulos con arreglo a las leyes. 


Sin embargo, vale la pena detenernos en el significado que podría tener el llamado “principio de inscripción” en nuestro derecho..  


En sentido amplio, inscripción equivale al asiento registral. La inscripción es la constatación o expresión formal y solemne, hecha en los libros del Registro, de los hechos, actos y contratos que por su naturaleza puedan tener acceso al mismo.


La inscripción constituye así la culminación de un procedimiento que comprende una serie de actos vinculados entre sí: la presentación del documento a los fines de su inscripción, el examen del acto por el Registrador y, en su caso, la declaración favorable del ingreso del acto o negocio jurídico al sistema registral lo que determina, de inmediato: la inscripción.  


En virtud de la técnica de enlegajamiento, la ordenación del Registro se hace por bienes,y continuando con el  sistema alfa cronológico..


 En sentido estricto, el principio de inscripción se relaciona con los efectos que ella determina en la constitución, transmisión, modificación y extinción de la propiedad y demás derechos reales sobre bienes.  

PRINCIPIO DE ROGACIÓN 
El principio de rogación significa que el procedimiento registral solamente puede iniciarse a instancia de parte mediante solicitud dirigida al Registrador para que éste ponga en marcha este procedimiento.  El Registrador no puede efectuar asientos en el sistema registral si ello no le es solicitado por quien tenga derecho al asiento o resulte perjudicado por él.  Así, el Registrador sólo inscribe a solicitud de parte y solamente inscribe lo que el interesado le ha solicitado.

 PRINCIPIO DE PRIORIDAD

“La prioridad es la preferencia del derecho, para el que llega primero. Este principio importa solamente en el caso de los derechos incompatibles entre sí. Para los que caben sin estorbarse, a los que pueden coexistir escalonadamente, o expandirse en forma lateral u horizontal, la prioridad asume el carácter de RANGO o GRADO” (2) .( Manual de Derecho Registral. Lucila Ortiz de Di Martino)pag.55.  

Siguiendo la interpretación  del  Código Civil, podemos definir el principio de prioridad como el principio en virtud del cual los títulos o derechos que acceden al Registro prevalecen en caso de conflicto frente a los títulos o derechos que no han accedido al mismo o sobre los que han accedido con posterioridad, atendiendo a sus respectivas fechas de presentación.

Reserva de prioridad:  Existe la forma de hacer reserva de prioridad mediante  el certificado de condiciones de dominio consagrado en el artículo 280 de la ley 879/81, modificada por la ley 1838/01.

La vigencia tiene una duración de 30 días a partir de la expedición del documento.

Esa  reserva de prioridad obligatoria para el Notario en las escrituras que transmitan o modifiquen derechos reales, produce un bloqueo registral.

La escritura necesariamente debe ser autorizada durante la vigencia del certificado  y para que produzca los efectos deseados, debe llegar al Registro en el plazo de su reserva de prioridad.

En el Derecho Registral la regla prior in tempore, potior in iure experimenta una modificación: La prioridad se establece no en función de la cronología de los actos jurídicos sino de la fecha de los asientos registrales.  Tiene preferencia en materia registral no quien adquiere antes el derecho, sino quien inscribe antes su adquisición.  Quien registra su derecho no tiene, pues que preocuparse de posteriores inscripciones debido a que éstas no le afectan.  

PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD

Este principio atiende a la necesidad de determinar y concretar los derechos reales inmobiliarios en todos sus elementos característicos.  


Posteriormente, esta idea de especialidad y determinación se trasladó a todo el ordenamiento registral exigiéndose que todos los elementos del derecho real que accedan al Registro queden debidamente individualizados para lo cual es necesario que la inscripción determine con exactitud el titular del derecho, el bien sobre el cual recae, el contenido del derecho y la proporción que corresponde a su titular.  

 PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO 

La función primordial del Registro  es asegurar la seguridad del tráfico jurídico de los bienes inscriptos.  Para ello es necesario organizar los asientos registrales de forma tal que reflejen perfectamente la sucesión de derechos que recaen sobre un mismo inmueble, enlazando los sucesivos adquirentes y transferentes, para comprobar con exactitud la situación jurídica del bien. 


Esto presupone que, para inscribir los títulos por los cuales se constituya, transmita, grave, modifique o extinga la propiedad y demás derechos reales sobre bienes, conste previamente inscrito el derecho del otorgante y que entre los sucesivos titulares del derecho inscrito exista una perfecta secuencia de los respectivos títulos.  Para mantener el orden regular de los sucesivos titulares, los sistemas registrales consagran el llamado principio de tracto sucesivo. 

1.6  PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
  Los importantes efectos que determina la inscripción en el Registro justifican la necesidad de una rigurosa verificación de los actos inscribibles con fundamento en el examen de los documentos presentados y de los datos existentes en el Registro con el objeto de asegurar la debida concordancia entre los asientos y la realidad jurídica  


En razón del principio de legalidad, el Registrador debe examinar si se han observado las condiciones requeridas para la validez de los actos sujetos a registro, si los documentos han sido redactados con claridad y exactitud y si se hallan revestidos de las formalidades legales.  

1.7  PRINCIPIO DE PUBLICIDAD

El principio de publicidad debe ser enfocado bajo dos aspectos.  

1.  Publicidad material 

Bajo este aspecto, la publicidad registral se relaciona con los efectos de la inscripción y tiene dos manifestaciones:

 a) El principio de legitimación establecido a favor del titular inscripto.

b) El principio de fe pública registral consagrado en beneficio del tercero que adquiere de buena fe un derecho del titular inscrito. 

En opinión de la doctrina, el principio de publicidad en sentido material se identifica con una presunción de exactitud del registro que opera con distinta intensidad: a) como presunción iuris tantum a favor de todo titular registral,  b) como presunción iuris et de iure a favor del tercero que adquirió un derecho real de quien no era titular, pero que aparecía como tal en el Registro..


La fe pública registral protege la verosimilitud y certeza jurídica que muestran sus asientos.


2) A continuación nos referiremos a los principios de legitimación y fe pública registral como manifestaciones de la publicidad en sentido material.

Principio de legitimación 


En virtud de este principio, los asientos del Registro se presumen exactos y veraces y, por consiguiente, el titular registral reflejado en los mismos se le considera legitimado para actuar en el comercio  y en el proceso como tal titular; es decir, la legitimación registral es la idoneidad del que aparece como titular según un asiento registral para actuar tanto en el ámbito extra judicial como en el judicial, por cuanto, se le considera titular en la forma que determinan los asientos de registro en razón de que dichos asientos se presumen exactos y veraces.  

EL CERTIFICADO. VALIDEZ Y EFICACIA.-

INTRODUCCION

El término “certificado” proviene de la palabra de certificar. El diccionario de la lengua española define la voz certificación, como el  “instrumento en que se asegura la verdad de un hecho”. Por consiguiente, se trata del acto por el cual una persona asegura o da fe de un hecho del que tiene exacto conocimiento. 

ETIMOLOGIA: 

La palabra certificación viene del latín certificatio, acción y efecto de certificar; para otros procede del Latín   certificare, de certus , cierto, y facere, hacer; hacer cierta una cosa por medio de instrumento público. 

CONCEPTO:

Todo lo enumerado y comentado anteriormente en este trabajo, es necesario para justificar la labor registral, en el momento de la certificación.

 La certificación es el documento en el que bajo la fe y la palabra de la persona que lo autoriza con su firma, se hace constar un hecho acto o cualidad, a fin de que pueda surtir los correspondientes efectos jurídicos. 

Es el documento público o privado en que se asegura, afirma o da por cierto alguna cosa.  

No se debe confundir la certificación con el testimonio, que es solo una clase especial de ella, aplicándose únicamente a las expedidas por funcionarios que tienen la fe pública (judiciales o escribanos, notarios).

Por regla general, los certificados que se expiden a instancia de parte deben extenderse en papel o impreso correspondiente, abonando la tasa establecida para ello.   

La III Reunión Nacional de directores de Registro de la Propiedad celebrada en Santa Fe, República Argentina, en 1966, definió el certificado como “la constancia emanada del registro, a petición de parte, que publicita la situación jurídica de los inmuebles y de las personas, produciendo simultáneamente el cierre registral”. 

Este concepto lo modifica Felipe Pedro Villaro, definiendo al certificado como  “la información que a petición de parte expide el registro de la Propiedad, sobre la situación jurídica de los inmuebles y de las personas, y que simultáneamente con la expedición origina una reserva de prioridad para el acto dispositivo que se indique en la solicitud”.( 5)  (Felipe Pedro Villaró. Elementos del Derecho Registral Inmobiliario. La Plata 1980.  Pag. 102).   

Según Moisset de Espanés, citado por Cornejo, el certificado “es una constancia expedida por el registro que no solamente hace conocer la situación en que se encuentran actualmente los bienes, sino que garantiza su inmutabilidad durante un plazo que establece la propia ley registral, es decir se proyecta hacia el futuro, para dar seguridad a los interesados de que el negocio jurídico que piensan celebrar con respecto a esos bienes, no se va a ver afectado por un cambio de la situación registral, como sería la aparición de gravámenes inhibiciones o embargos posteriores.(.6.a) 

Por su parte,  López de Zavalía propone la siguiente definición análitica de certificados: “El certificado de ley exigido para la regularidad de la situación fedataria, es un documento público emitido por el registro a solicitud del escribano o funcionario que se propone autorizar un instrumento público de mutación real , o por un delegado notarial de éste, y y que tiene por fin informar a tenor de los asientos, garantizando   patrimonialmente la exactitud e inmutabilidad de lo informado dentro del plazo y las condiciones subjetivas y objetivas que resulten de la ley, y dando lugar a un asiento en el folio que provoca un cierre condicional del mismo”.(6.b)  (Américo Atilio Cornejo) Derecho Registral .1ra. reimpresión. B) certificados. pag.148.    

VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 

El Diccionario de la Real Academia Española, define el vocablo: “validez”, como la calidad de válido. Firme, subsistente y que vale o debe valer legalmente.

La validez del certificado guarda vinculación, desde una primera óptica concerniente a la actividad del notario y del Registro, a los requisitos formales a cuyo cumplimiento se supedita su solicitud y expedición, respectivamente. 

El tema de la forma jurídica y su conceptuación es imprescindible para el notario, por cuanto su tarea está principalmente encaminada a la forma, ya se trate de la etapa de creación del negocio o de la exteriorización de ese negocio en la forma exigida por la ley o querida por las partes. BARDALLO, al referirse a la “forma notarial auténtica”, aclara que la forma de ese documento es el resultado de formas parciales que lo precedieron y que fueron determinando y perfeccionando la materia y la hicieron eficaz, estableciendo así el proceso de la forma notarial, cuyas etapas o formas parciales, al cumplirse acabadamente, constituyen la forma total, de la que el documento es sólo una parte…” (7) (NATALIO PEDRO ETCHEGARAY (Astrea), pag. 14.-) 

Precisamente, dentro de esta “cadena de formas”, el certificado ocupa un lugar preponderante, vital para la consecución del negocio notarial.

Así, con relación a los requisitos formales exigidos a su solicitud y expedición, puede señalarse que debe ser solicitado por un Notario Público de registro, en los formularios habilitados para el efecto, llenado en las condiciones establecidas, con la identificación del bien cuya situación jurídica se requiere, y contener la firma y sello del notario; y, de lado del Registro, debe ser suscrito por certificado y el Jefe de Sección, con indicación de la pertinente fecha de expedición, todo con sujeción al art. 280 del COJ, modificado por la Ley 1838/2001 y reglamentos.- 

Desde otro punto de vista, la validez del certificado puede ser abordada con relación a las condiciones de su utilización. Aquí, cabe aludir a las condiciones temporales y materiales de su utilización: con relación a lo primero, el certificado de condiciones de dominio de derechos reales, es válido por treinta días, con prescindencia de la ubicación territorial de la notaría, a partir de la modificación establecida por la Ley 1838; y, con relación a lo segundo, el certificado es válido solo para el acto solicitado por el notario, con alguna excepción establecida por la práctica registral, verbigracia la consistente en solicitar la modificación del objeto del acto, cuando el acto modificado es de menor importancia o trascendencia jurídica que aquel para el cual se solicitó originariamente, como sería el caso de solicitar el cambio o ampliación del objeto de una compraventa, a una hipoteca; y, finalmente, la validez del certificado se halla vinculada exclusivamente al notario que lo solicitó y obtuvo.

EFICACIA: 

La palabra “eficacia”, de su lado, es definida por el Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española, como la “Virtud, actividad, fuerza y poder para obrar. Que logra hacer efectivo un intento o propósito”. 

La eficacia del Certificado puede ser abordada fundamentalmente en su vinculación con el acto negocial para cuya protección fue requerido. 

Requerido y expedido bajo las formalidades señaladas que determinan su validez formal, el efecto más importante del certificado, es producir la reserva de prioridad, que es la base de la actuación eficiente del escribano y el sustento de su tranquilidad profesional. 

EFECTOS DEL CERTIFICADO

Los asientos regístrales se presumen exactos e íntegros en cuanto a la existencia, extensión y plenitud del derecho registrado. El certificado, por ser una información generada del asiento, también. Sólo que en este caso la presunción es de exactitud, no de integridad, salvo el expedido con fotocopia del folio.

Si no existiese concordancia entre el asiento y la realidad extrarregistral, primará el asiento (Art. 375, inc. g) del Código Civil.

Si no existiese concordancia entre el asiento y el certificado, por el Art. 375 inc. h), primará el asiento.

Esta solución es objetable por ser injusta para el tercero de buena fe que confía en el Registro y que actúa según la certificación del Registro, por ello es que se dice que nuestros registros no reconocen el principio de fe pública, por lo menos en la faz certificante.

La función del certificado es asegurar la plenitud o restricción de los derechos inscriptos y la libertad de disposición de éstos, así como también la inmutabilidad de la situación durante su plazo de validez. 

EFECTOS DEL CERTIFICADO; 

PUBLICIDAD

Es una actividad destinada a producir cognoscibilidad, a hacer notorio un acontecimiento. En materia de publicidad jurídica, este acontecimiento tiene como fin la salvaguarda de derechos y la seguridad del tráfico.  

La publicidad tiene dos elementos unidos  de manera inescindible, por una parte la parte  la publicidad produce ciertos efectos sustantivos ( constitutividad, oponibilidad a terceros, seguridad del trafico) y mirada desde este ángulo es denominada “Publicidad material”: por otra parte, el legislador para lograr esos fines, organiza un sistema  en el que se emplean ciertos instrumentos o herramientas publicitarias que reciben el nombre de publicidad formal.

Esta clasificación de la publicidad en material y formal ha sido esbozada posiblemente por la doctrina germánica que suele dividir los principios registrales en materiales y formales, tomando sin duda como base la distinción filosófica que hacían Aristóteles y Santo Tomas, entre “ Materia” y “forma”, y de allí ha pasado a la doctrina registral española 

                           Publicidad material 

       Bajo este aspecto, la publicidad registral se relaciona con los efectos de la inscripción y tiene dos manifestaciones: a) El principio de legitimación establecido a favor del titular inscrito; y b) El principio de fe pública registral consagrado en beneficio del tercero que adquiere de buena fe un derecho del titular inscripto. 
En opinión de la doctrina, el principio de publicidad en sentido material se identifica con una presunción de exactitud del registro que opera con distinta intensidad: a) como presunción iuris tantum a favor de todo titular registral y b) como presunción iuris et de iure a favor del tercero que adquirió un derecho real de quien no era titular.

Publicidad formal

La publicidad formal y material no son mas que dos aspectos del mismo fenómeno. En  un caso nos ocupamos de los fines jurídicos que se persiguen  con la publicidad, en el otro de las herramientas o medios que se emplean para lograr esos fines, aspectos que , en realidad, son inescindibles. Resulta, pues, indispensable que las leyes registrales en cumplimiento a este principio reglamenten las formas en que los interesados pueden tomar conocimientos de los antecedentes que existen en el registro, esto se logra por dos vías: a) Concediéndoles acceso directo a los archivos, y b)expidiendo constancia de los documentos y datos que en ello se encuentran.

a) Acceso directo al registro: consiste en permitir a los interesados que efectúen personalmente sus indagaciones sobre los documentos archivados  o las fichas registrales.

b) Constancias expedidas por el registro. Fe publica registral: 

Los  inconvenientes del acceso directo al registro se suplen expidiendo a los interesados constancias de las inscripciones o documento que en el existen.

Tales constancias pueden ser de dos tipos, simples informes o certificados.

La publicidad registral “ es aquella publicidad jurídica que se obtiene por medio de un órgano específico llamado REGISTRO.” 

La publicidad registral se opera mediante certificaciones expedidas por el registrador y tiene igual valor y eficacia que los asientos originales. Es forma de hacer público el registro, movilizando los asientos. La situación jurídica informada en el certificado es mantenida, a favor del documento para el que se requirió durante el plazo de validez fijado por la ley. De tal modo el documento respectivo  tendrá su posición registral guardada desde la expedición del certificado.

Cornejo, distingue tres elementos de la publicidad; lo que se quiere dar a conocer, los hechos; los destinatarios de aquella y, la forma a utilizar para que llegue o pueda llegar a conocimientos de los destinatarios.  

Según VILLARO, la publicidad material es la posibilidad legal de conocimiento de las situaciones jurídicas. En cambio, la formal es la información acerca de las situaciones jurídicas registrales, se la usa cuando se habla de publicidad de los asientos. 

La publicidad material implica el tránsito del documento al registro. Va de los sujetos del acto al órgano registral. La publicidad formal, en cambio,  del Registro a los sujetos.  

Antes de  profundizar en el tema de la publicidad registral es importante  mencionar los conceptos de: 

Prioridad: Gramaticalmente es la  ante notoriedad de una cosa respecto de otra en el tiempo o en el orden. La expresión ofrece importancia jurídica no solo en lo que afecta a la prioridad en el orden con referencia a determinados cargos públicos y diplomáticos, sino  mas especialmente en lo que se refiere al tiempo, por cuanto en el reconocimiento de determinados derechos  tiene prioridad los mas antiguos sobre los posteriores. Este principio se encuentra ya contenido en la ley 98 libro I titulo XVII del Digesto en cuanto expresa que cuando en la causa de una y otra parte se convierte en cuestión de lucro debe ser preferido aquel cuya causa para el lucro precede en tiempo, aplicándose dicha norma  las hipotecas y al contrato de arrendamiento, a este respecto es  conocido el aforismo  Qui prius est tempore portier est jure ( quien es primero en el tiempo es  mejor en el derecho).

Señalar en los derechos modernos la aplicación de ese principio, resultaría una labor inatacable, porque se encuentra en materia de filiación, de propiedad, de posesión de créditos. ( de modo muy especial en los hipotecarios, de minas etc,) .

Bloqueo:  Según lo establecido  en el Diccionario de las Ciencias Jurídicas, políticas y sociales, del Manuel Ozorio define bloqueo, interrupción, mantenida por fuerzas navales, del trafico marítimo de una costa enemiga,  (de un puerto, de otra plaza, de la desembocadura de  rió, de todo un litoral)con los países   neutrales.

Violar el bloqueo, es entrar un buque neutral en puerto o paraje bloqueado, o salir del mismo, sin atenerse a la prohibición y sin sufrir el rigor de la potencia bloqueadora.

La definición del bloqueo registral es utilizado por el autor Luis Moisset de Espanés haciendo referencia a lo establecido por Manuel Ozorio en la definición de bloqueo diciendo que  las leyes de registros  adscriben a los certificados la garantía de la inmutabilidad de la situación registral durante el plazo de vigencia que la ley les acuerda, efecto al que él denomina bloqueo registral. 

El autor optó por esta denominación, y no la de cierre registral, porque no se impide de manera absoluta el acceso de otros actos al registro, sino que se otorga prioridad al que se realiza en virtud de un certificado, que producirá todos sus efectos como si no hubiese entrado ningún acto capaz de alterar la situación registral.

Prosigue diciendo, si el escribano no realiza el acto para el cual había pedido el certificado o lo  después de vencida su vigencia, se levanta el bloqueo y adquieren plena validez los otros actos ( embargos, gravámenes, transmisiones, etc); desde la fecha  que hubiesen sido presentados .

Reserva :  Con  un  sentido  de mayor amplitud, aplicable a muy diversos actos jurídicos,  la reserva es la manifestación, de quien participa en ellos, de precaverse frente a las consecuencias que podrían derivarse de la aceptación pura y simple del acto de que se trate. Este vocablo  posee aún otros  significados generales y específicos de repercusión jurídica como guardia y  custodia, secreto o cautela, declaración judicial de no afectar a terceros una resolución dictada  en un caso. 

Según el autor Felipe Pedro Villaro quien habla de la reserva de prioridad diciendo: que la situación jurídica informada en el certificado se mantendrá a favor del documento para el que se adquirió durante el plazo de validez fijado por la ley. De tal modo el documento respectivo tendrá su posición registral  guardada desde la expedición del certificado.

Notas distintivas de la publicidad registral, a través de certificaciones.

a) Consentimiento: el derecho ya creado es, por la registración elevado a un plano superior de legitimación, pero esa nueva y perfecta legitimación ha de ser querida por los interesados, por eso es impensable y rechazable un derecho sin el previo consentimiento de aquellos a quienes la inscripción va a afectar.

b)Cognoscibilidad legal: es la posibilidad de conocer la posición  registral y las consecuencias que se producen por la  registración, independientemente que se dé o no el conocimiento de lo registrado. 

c)Cognoscibilidad real: Es el conocimiento efectivo de las posiciones registrales que se realiza a través de :

1) Publicidad material o exhibición de los asientos y 

2) La publicidad formal o la expedición de certificaciones e informes .

d) Efectos sustantivos: La publicidad eleva los derechos a un grado superior de legitimación, porque la protección jurídica de la apariencia que constituye  el contenido registral legalmente formado, supone necesariamente predicar de ese contenido, unos efectos jurídicos propios, inevitablemente superiores a los del derecho que no se ha acogido al control publicitario.

Uno de los principios en los que se basamenta el Derecho Registral es la PUBLICIDAD.

Para algunos autores, la PUBLICIDAD es más que un principio, es la finalidad misma del Derecho Registral, es su objetivo exclusivo y excluyente.

Técnicamente es no sólo conocer —cognoscibilidad real—, sino la existencia de un medio oficial de conocer —cognoscibilidad legal— una posición registral a través del Registro de la Propiedad.

El tránsito del documento al Registro, de los sujetos al organismo implica publicidad material y la divulgación del Registro al interesado, es la publicidad formal.

Existe una forma de publicidad que divulga y  a la vez genera otro asiento que también será divulgado, es decir, que comprende la publicidad material y, al mismo tiempo, la formal y que es la certificación con reserva de prioridad.

Clases de certificados

                                   *Notariales (Art.280 ley 879 y su mod. 1838/01)

Certificados                 *Administrativos (a solo efecto informativo)sin 

                           bloqueo registral                      

                                  *Judiciales (Art. 331 ley 879/81 C.O.J.)

Contenido de la publicidad
El Art. 329 de la Ley 879 dispone que el Registro expedirá certificados sobre:

*Asientos de toda clase.

*Asientos determinados.

*Asientos de hipotecas y cancelaciones.

*De no existir asientos.

Medios de publicidad
La Acordada 69/1997, al autorizar la impresión de formularios, implementó los siguientes medios de publicidad:

*Certificados a través de Formularios B1—de dominio matriculado—, y B3 —de folio real—. Actualmente es utilizado un formato aplicable a los inmuebles inscriptos matriculados o no;  utilizables para las demás secciones del registro de la propiedad  y en cuanto a bienes automotores existe un formato especial 

Conviene resaltar que estos medios de publicidad fueron creados por la Acordada arriba mencionada, pero que  el Código de Organización Judicial  Ley 879, Arts. 261 al 359,  solamente menciona los certificados como forma de publicidad del Registro (Sección VI, Arts. 328 al 334 de la Ley 879).

También se consideran medios de publicidad:

—Consultas.

—Notas (planchas) de inscripción (Art. 320, Ley 879)

Actos jurídicos para los cuales se exigen certificados

Artículo 280. ( modificado por ley 1838/01)-“ Ningún escribano podrá extender, aunque las partes lo soliciten, escritura alguna que transmita, restrinja o modifique derechos reales, sin tener a la vista el certificado expedido por el Jefe de la Sección correspondiente, en el que conste el dominio del bien y condiciones actuales, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes previstas en la ley.”…..

También se exige certificados para  los siguientes  actos:

*Aceptación de compra que implica el traslado de la titularidad del gestor de negocios al verdadero propietario para quien fue adquirido el inmueble.

*Cesión de créditos: se certificará sobre el inmueble y el crédito  garantizado con el derecho real de hipoteca.

*Para la partición de condominio no se requiere certificado, porque no hay acto de disposición ni modificación, sino de asignación física, entendiéndose que desde el comienzo los condóminos eran dueños de la porción que les correspondía, pero para  el Registro de la propiedad es exigencia tener a la vista el certificado de condiciones de dominio para las particiones o división de condominio porque justifica que existe alteración del objeto, prosiguen diciendo que no requieren  certificado de interdicciones.

El Notario es responsable del incumplimiento de esta disposición legal; empero, su falta de cumplimiento no produce, por si , ni la nulidad ni la anulabilidad del acto jurídico celebrado ante él ni ya tampoco la destitución del cargo a partir de la Ley 1838/01.

Actos jurídicos para los cuales no  se exigen certificados

*Cambio  o adición del nombre del titular del dominio, sin alterar su titularidad, como el cambio de nombre de una sociedad. ( En cuanto a sociedades, si debe solicitarse el de interdicciones)  

*Rectificación de nombre, apellido, documento de identidad, estado civil, nacionalidad del titular del dominio .

Conforme a la naturaleza de los documentos:  ámbito judicial 

*Adquisición de la propiedad por usucapión.

*Por transmisiones hereditarias ( expedición de hijuelas).

*Disolución de la comunidad conyugal.
Computo de plazos
El certificado será expedido en un plazo máximo de diez días, contados desde el día siguiente de ser solicitado, y será válido por treinta días en todo el territorio de la República, contados desde la fecha de su expedición. Los plazos se contarán conforme a lo previsto en el Artículo 338 del Código Civil.

El plazo y forma de computarlo:

*De expedición: 10 días máximo desde su solicitud.

*De validez: 30 días a contar de la fecha de expedición.

*Los plazos se cuentan según el Art. 338 del Código Civil.

*Se considera fecha de expedición por interpretación jurisprudencial del Tribunal de Apelación, la fecha de la firma del Jefe de Sección, que deberá  constar en el certificado mismo.
 Reserva de Prioridad

Según la ley 1838/01, Expedido el certificado, el Registro tomará nota de ello en la matrícula o en la inscripción correspondiente al bien registrable. Durante su vigencia no podrán inscribirse embargos, inhibiciones o cualquier otra restricción de dominio, ni ningún instrumento público o privado que restrinja, modifique, constituya o limite derechos referentes al mismo bien.

Reserva prioridad, equivale a una anotación preventiva, para cuyo otorgamiento se solicitó. Esto último fue dispuesto por la Acordada 18/1983. Si el documento ingresa sin la reserva no tendrá más prioridad que la común o directa.

En la doctrina  la RESERVA DE PRIORIDAD;  establece que se obtiene la reserva de prioridad desde el momento en que  el registro expide el certificado para la realización del acto. La expedición  del certificado va establecer la reserva de prioridad durante todo el plazo de validez, por vía de una mecánica registral a la que se lo denomina bloqueo, nombre técnico que se emplea para caracterizar los efectos que produce la certificación al garantizar la inmutabilidad de la situación registral. (8)   Pag. 58 de Luis Moisset  de Espanés Horacio Vaccarelli. Sistema Registral Inmobiliario Argentina-Paraguay. Zavalia. 

Exige para ser eficaz que el documento se autorice dentro del plazo de validez del certificado, de no ser así desaparece. 

Bloqueo Registral

La Mesa de Entradas y el Jefe de la Sección correspondiente del Registro del Inmueble deberán observar estrictamente el orden de prelación de los pedidos presentados. Les está absolutamente prohibido expedir u otorgar certificaciones o registros de medidas cautelares sin observar el orden de prelación que le concede la fecha y hora de presentación de cada pedido, cualquiera sea la naturaleza u objeto del acto.

Los embargos u otras medidas cautelares o cualquier otro instrumento de los indicados más arriba que se hubieren presentado para la inscripción respecto del bien de que se trate, deberán observar el orden de prelación enunciado y, consecuentemente, según corresponda, deberá expedirse la nota negativa de conformidad con lo dispuesto en el párrafo tercero de este mismo artículo.

Las escrituras otorgadas durante la vigencia del certificado que menciona el presente artículo y cuyos testimonios se presenten al Registro para su inscripción, deberán estar inscriptas en treinta días máximo, contados desde el día siguiente al de su presentación.

Si el testimonio del instrumento presentado para su inscripción careciera de alguno de los recaudos formales, el Jefe de Sección lo devolverá al interesado para que proceda a subsanarlo en el plazo de tres días. Si ello no fuere posible, denegará la inscripción siguiendo el procedimiento y las normas previstas en este Código. No obstante, a pedido del interesado, se podrá inscribir provisoriamente el documento hasta tanto las instancias superiores resuelvan sobre el particular.

La falta de cumplimiento del orden de prelación precitado o de los plazos para que el Registro expida los certificados o registre las escrituras que se hubieren presentado para tal fin, hará pasibles a los funcionarios responsables de la destitución, los responsabilizará por daños y perjuicios y dará derecho a las partes otorgantes del acto a reclamar la reparación de aquéllos ante el Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Asunción, por la vía del proceso de conocimiento sumario".  “Si no existiese concordancia entre el asiento y el certificado, primará el asiento por la aplicación del artículo 375 inc. H) del Código Civil, pero el registro será responsable de la inexactitud, por haber publicitado erróneamente el asiento”.(10)  Manual de derecho registral.Lucila Ortiz de Di Martino. Pag.58 

Consagrado en la Constitución Nacional sección II Art. 106 de la responsabilidad del funcionario y empleado público: “Ningún funcionario o empleado publico está exento de responsabilidad. En los casos de transgresiones, delitos o faltas que cometiesen en el desempeño de sus funciones serán personalmente responsables, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del estado, con derecho de este a repetir el pago de lo que llegase a abonar en tal concepto”  

En cuanto a los errores o fugas registrales, que consisten generalmente en la omisión en el certificado de medidas cautelares o derechos reales vigentes, la responsabilidad es de la Dirección General de los Registros Públicos, pero puede ser compartida entre éste y el escribano interviniente cuando se comprobare de que el interviniente tuvo conocimiento antes de la redacción y firma de las partes.

Tipos de Bloqueo
CLASIFICACION  DOCTRINARIA  

EL BLOQUEO REGISTRAL PUEDE SER CLASIFICADO BAJO DOS OPTICAS DIFERENTES: relacionado en el plazo; en cierto e incierto y relacionado con el interés del acreedor; en absoluto y relativo

a) BLOQUEO CIERTO E INCIERTO: Extendido un certificado con reserva de prioridad indirecta, los registros deben condicionar el ingreso de cualquier medida cautelar por los plazos máximos previstos en la ley (plazo de validez del certificado 30 días no existe en nuestra legislación) En la legislación Argentina existe plazo de validez de los certificados más plazo de 45 días para la inscripción, es decir 60, 70 o 75 días según el supuesto. El descripto es el plazo máximo incierto, dado que tanto los terceros como el registro desconocen hasta el momento del ingreso del documento, si se cumplieron los plazos de ley, y por lo tanto si se conserva o no la reserva de prioridad indirecta.  

El plazo se transforma en cierto con el ingreso del documento. 

Si el acto jurídico se otorgó estando vigente el certificado, y se inscribió  dentro de los treinta días de la instrumentación, todas las medidas anotadas, condicionalmente, se deben levantar de oficio. 

Este efecto se produce de esta manera, pues la prioridad del adquirente rige desde la fecha de expedición de la certificación. 

Si el acto se hubiera otorgado o inscripto fuera de los términos, o no se hubiere otorgado, las medidas quedan inscriptas definitivamente.

BLOQUEO ABSOLUTO Y RELATIVO: Producido el bloqueo como consecuencia de la expedición de un certificado con reserva de prioridad, los registros deben dejar constancia de la misma en los fincas o folios respectivos.

Existe una interpretación errónea de las leyes registrales al entender que expedida una certificación con reserva de prioridad para un negocio jurídico determinado, éste queda totalmente protegido por la misma, resultando inatacable por cualquier acreedor con interés legítimo.

Surge la posibilidad que el embargante pueda actuar cuando el bloqueo es relativo, dado que aún no se ha producido el otorgamiento del acto.  

De producirse la instrumentación, el bloqueo relativo se transforma en absoluto, y a partir de allí ya nada puede hacer el acreedor embargante.  Sólo le cabe la remota posibilidad de que los plazos legales no se cumplan, quedando inscripta de definitivamente la medida trabada en forma condicional. 

El bloqueo relativo es aquel que existe en el periodo comprendido entre la expedición del certificado con reserva de prioridad indirecta y la instrumentación del acto respectivo.  

El bloqueo absoluto se produce desde el momento de la instrumentación. 

El criterio registral actual es el bloqueo absoluto, basándose en la DGRP N° 75 del 4 de febrero de 2002, donde la Directora de la Dirección General de los Registros Públicos solicita un dictamen, a la Corte Suprema de Justicia, sobre la interpretación de la ley 1838/01 modificatoria del Art. 280 del C.O.J, que en su punto 6 responde: “En cuanto al bloqueo registral si se produce desde el ingreso del documento o solo durante la vigencia del certificado por treinta días, corresponde tener en consideración el cuarto párrafo del Art 280: La Mesa de Entradas y el Jefe de la Sección correspondiente del Registro del Inmueble deberán observar estrictamente el orden de prelación de los pedidos presentados. Les está absolutamente prohibido expedir u otorgar certificaciones o registros de medidas cautelares sin observar el orden de prelación que le concede la fecha y hora de presentación de cada pedido, cualquiera sea la naturaleza u objeto del acto.”  Consecuentemente resulta ocioso analizar si el bloqueo se produce o no  desde el ingreso del documento, en razón de que los funcionarios del Registro público deben observar un orden estricto de prelación en la atención de los pedidos.”

SITUACION REGISTRAL PLANTEADA.

¿Existe cierre o bloqueo registral?

La ley no es clara. Por un lado no menciona las palabras "bloqueo" ni "cierre" en ningún momento; en cambio, sí usa la expresión “expedir la nota negativa durante la vigencia de la reserva,” lo que da pie a interpretar que existe un cierre registral total o absoluto, tanto para los documentos de origen notarial (certificados e inscripciones incompatibles con el acto para el cual se solicitó la reserva), como judicial (medidas cautelares).

Y ésta es la interpretación de la DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS, amparados en el dictamen de la C.S.J. 

A nuestro criterio, no obstante, que durante la reserva de prioridad no puede expedirse otro documento incompatible, ese es el fundamento de la reserva, pero nada obsta a que los mismos se encuentren ingresados en el Libro Diario a la espera de la utilización o no de dicha reserva, como se tenía dispuesto en la Acordada 18/1983, pero incomprensiblemente sólo para las medidas cautelares. 

Por ello es que la Ley 1838 exige el cumplimiento estricto de la prioridad u orden de prelación, lo que hubiese sido innecesario de haberse rechazado in límine todos los documentos ingresados posteriormente a la reserva.

C O N C L U S I O N

Tanto la actividad notarial, judicial y de los litigantes, en materia de derechos reales, no está garantizada por el sistema empleado en nuestro sistema registral.  

La reserva de prioridad que el certificado concede al negocio jurídico instrumentado notarialmente, es la base de la actuación eficiente del escribano y el sustento de su tranquilidad profesional. 

  Por eso es importante que el notario asuma los riesgos que corre y las responsabilidades que le incumben si no utiliza adecuadamente el rito registral. 

El certificado previo es el primer paso del sistema registral; el segundo es su utilización dentro de los plazos legales de vigencia, y el tercero la presentación de la escritura para su registración, también dentro del plazo legal.  

Una aclaratoria legislativa en éste y muchos otros temas de carácter registral, sería una saludable medida en beneficio del Derecho Registral paraguayo.

A fin de obtener leyes prudentes, coherentes, precisas, completas, es necesario en primer lugar manejar claramente el lenguaje propio de cada rama del Derecho.

Por lo tanto, en primer lugar debemos  estar de acuerdo en el uso correcto de los conceptos propios del Derecho Registral, pues actualmente existe una anarquía, injusticia, mala administración y graves falencias en la interpretación de los artículos  del C.O.J., en materia registral.

Y así, proyectar y lograr la  promulgación de la ansiada Ley que organice la DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS. 
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